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Secretaría de Relaciones Exteriores. Convenio sobre Cooperación Educativa, 
Cultural y Deportiva entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Serbia, firmado en Belgrado, República de Serbia, el 
diecinueve de junio de dos mil veinte. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2.  
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre Cooperación Educativa, Cultural y Deportiva 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Serbia, por el que las Partes Contratantes apoyarán la intensificación de la cooperación 
entre las respectivas autoridades gubernamentales y organizaciones no gubernamentales 
de los dos países en los campos de la educación, la cultura y el deporte, mediante la 
realización de actividades que les permitan conocerse mejor, respetando las convenciones 
internacionales de las que sean partes y honrando los derechos y obligaciones definidos 
en otros acuerdos internacionales y en la legislación nacional de los dos países. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
247/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Concurrentes de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Javier Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 145.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 247/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 3, fracción IV, incisos a), b) y c), en su porción normativa 
"salvo que hayan contraído matrimonio, vivan en concubinato o tuvieren a su vez hijos, a 
menos que este último evento sea resultado de la comisión de un delito", de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 342, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de julio de dos mil veinte y, por extensión, la de sus artículos 106, 
fracción I, y transitorio décimo quinto; las cuales surtirán sus efectos a los noventa días 
naturales siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Nuevo León, plazo en el cual el Congreso de ese Estado deberá subsanar los vicios 
constitucionales advertidos, en la inteligencia de que, mientras el Congreso del Estado 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30671/DOF%2017112021.pdf
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legisla nuevamente, al aplicar el artículo 3, fracción IV, incisos a) y b), impugnado, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León 
(ISSSTELEON) deberá reconocer el carácter de beneficiarios a los esposos, esposas, 
concubinos o concubinas de las y los servidores públicos jubilados o pensionados, en 
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres y sin distinción entre matrimonios o 
concubinatos entre personas del mismo o diferente sexo, y de que todas las normas del 
ordenamiento legal impugnado que regulan el matrimonio y el concubinato, deberán 
interpretarse y aplicarse en el sentido de que corresponden a los que se susciten entre dos 
personas de diferente o del mismo sexo, en los términos precisados en los considerandos 
quinto y sexto de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 247/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Voto Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la Acción 
de Inconstitucionalidad 247/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 247/2020. 
 
Voto Concurrente que emite el ministro Javier Laynez Potisek en la Acción de 
Inconstitucionalidad 247/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 247/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal.  Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Adriana Alejandra 
Ramos León. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la 
magistrada de Circuito Adriana Alejandra Ramos León. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
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procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Gerardo Anguiano Silva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Juan Gerardo Anguiano Silva. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alexis Manríquez Castro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 192.  
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Alexis Manríquez Castro. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo 
de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 192.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Jorge Antonio Salcedo Garduño. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Isaura Romero Mena. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 
Distrito Isaura Romero Mena. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx  
 
 
 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Germán Cruz Silva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Germán Cruz Silva. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Faustino Gutiérrez Pérez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 194.  
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Faustino Gutiérrez Pérez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo 
de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx  
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 195.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.8092 M.N. (veinte pesos con ocho mil noventa y dos diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 


